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I V. Administración Local

AYUNTAMIENTOS

Aldeatejada

Edicto aprobación defi nitiva modifi cación Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación 

del servicio de alcantarillado y depuración de aguas residuales.

Por acuerdo del Pleno de fecha 11.03.2024 se aprueba definitivamente la modificación de 

la Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio de alcantarillado y depuración 

de aguas residuales.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 

automáticamente elevado a a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Modificación 

de la Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio de alcantarillado y depura-

ción de aguas residuales, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 

el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y 20.4.r del texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 

marzo, este Ayuntamiento establece la “Tasa por alcantarillado y depuración de aguas residua-

les”, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 

artículo 57 del citado texto refundido.

Artículo 2. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condicio-

nes necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal. b) La prestación 

de los servicios de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red de alcanta-

rillado municipal, y su tratamiento para depurarlas.

2. No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas declaradas ruinosas o que tengan la con-

dición de solar o terreno.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 

se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencias de acometida a la red el propietario, usufruc-

tuario o el titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número 1.b) del artículo anterior, los ocupantes 

o usuarios de la finca del término municipal beneficiarias de dichos servicios cualquiera que sea 

su título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario.
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En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de 

las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, 

las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4. Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las perso-

nas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 40,1 y 42 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 

supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Bajas y altas

Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo período, 

para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al 

pago de la exacción.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que nazca 

la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la 

liquidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de: a) Los elementos esenciales 

de la liquidación.

b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y orga-

nismos en que habrán de ser interpuestos;

Y c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente deberá formular la correspondien-

te solicitud. Concedida la licencia, se practicará la liquidación que preceda que será notificada 

para ingreso directo en la forma y plazo que señala el Reglamento General de Recaudación.

El devengo por esta modalidad de tasa se producirá con independencia de que se haya ob-

tenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo 

que pueda instruirse para su autorización.

Artículo 6. Declaración, liquidación e ingreso.

1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y 

baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se 

produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas 

últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez 

finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. La inclusión inicial en 

el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red.

2. Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán por los mismos períodos, 

en los mismos plazos e iguales condiciones que los recibos de suministro y consumo de agua.

Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones.

No se concederá exención o bonificación alguna.
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Artículo 8°.- Base imponible y cuota tributaria.

• Cuota fija del servicio y consumo semestral:

Cuota fija:

Cuota fija domiciliaria uso doméstico: 3 €/ trimestre.

Cuota fija no domiciliaria comercial/industrial: 6 €/trimestre.

Cuota fija Sanitario: 200€/ trimestre

Por m3 consumidos:

Uso domiciliario: 0.20 €/m3

Uso comercial/industrial: 0.2360 €/m3

Uso sanitario no sujeto a convenio: 0,5868 €/m3

La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado y depuración se 

determinará en función de la cantidad de agua, medida en metros cúbicos, utilizada en la finca.

Artículo 9. Infracciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como de las sanciones 

que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 

siguientes de la Ley General Tributaria, conforme se ordena en el artículo 11 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 10º.- Partidas fallidas.

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan po-

dido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará 

el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Re-

caudación.

DISPOSICION FINAL.

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín 

Oficial de la Provincia”, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.”

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede 

en Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-

sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa.

En Aldeatejada a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde.
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